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Este periódico ee publica toda* loe 
¿iat, tscepto lo* domingos, y ee suscribe 
a 10 r*. al mes en la imprimía ie Pita, 
tsiabwda,9n ta calle de Mocha, nunu-r 
ro ftfeû  citarlo baja. 
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MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

fli¿i» »««¡RETQS. 

vengo en admitir la, renuncia que del cargd 
de capitau general 0> CÜMÍIU fe* be-
crio D, Rafael Áristegui, conde de Mirasol, 

, Oado eu palacio 4 £ de setiembre de ig48.-m 
Está, rubricarla de la real rnauo,-*EI presidente 
del consejo de ministros, encargado del despa* 
C^Q del ministerio, de la guerra, e| duque do Vaa 

<* • M U 

I ~ u • 

Atendiendo st m é r i t o , circustancias y ser v i - ; 

cios del teniente general D. Manuel Bretón» con* 
dé de la Rrva y Picartiojo«*xt vengo en nombrarle ( 

capitán general cíe 'Castilla la fine va, vacante 
por haber tenido St bteri admitir la renuncia del 
mismo destino que ha hecho el conde de Mi ra 
sol* * 

1 Dado en palacio a 9 de setiembre de 1 8¿8 .T- J 

£stá rubricado de la real mano.-rEl presidente 
det consejo d é ministros, eneareado del miui*-
terio de la guerra, el duque, de Valencia* 

Jigote* ómkmsi 

1 m • • • • * • * * 

de San 
g"\|o# 

ta fecha. . • , i U J , f. '• • 1 ' 
De 4 H « n 4 « & & . ! « 4 í é m . Y * S » l i s t e » 

inteligencia g efectos correspondiente*, QM» • 
guarde á V . E . ranchos año*. Madrjd § 4 * Wf^ff l* 
bre (de i 8 4 8 . ~ M o n . - S r . comisa r» réfcio de l 
banco español de Sao Faroando. 

l . 1 . i 

P L I L X Ul te. i' 

i E x c m a S r . : L a fteina ha tenido 4 bien mar i 

dar que consiguiente ft le dlspnesto en su real 4 

i decreto de esta fecha, que por separaste se co* 1 

( mu nica 4 V , E . , retida inmediatamente ta junta 
dir^otiva del departamento de emisiot, v ^ 

amortiiaoion d i bisWes 4 e l b a M d ^ i p 
v Sas^ír>r||Mtbi»^ coo acuerdo de la érrisma proV 

ceda a establecer la caja de valores, introdúcien^ 

d<? en ella los eiep milloneé dé reales dtstth*8bs 

« garantir Ul total centidad • de billetes r̂ tté htn \ 

i d e q M t d f f <en circus^cion. • l A | mismo tiempo c* U voluntid de S.M,q«a 
I U j un t* cu Me d i p ub| icar en s ^ ^ i d a el eÜavÜ 
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^ f « « ñ i a ^ > « Veclita n1* Avif ts y él Kcéttcíátro t). Pedro 
cou esprcsiou del pormenor de los valores in» 
presados eu dicha caja:que sin levantar mano, 
iorme y remita á este ministerio el reglamento 
para el régimen y gobierno interior de las oíipi-

vnas djeJL^ueyjq cJep^rlaiaentOt en confortnidad 
con los estatutos del banco ; que nombre desde 
luego ¿1 personal de las mismas oficinas, y por 
últ imo, que adopte todas las disposiciones nece
sarias para que el espresado real decreta se 
cumpla breve y puntualmente eu todas síis i 
partes. 

Oe orden i l e S , M . l p digo á V. E. para su in* 
teKgencia y efectos correspondientes, Diosguar- }• 
d e a Y . E. mucliós anos. Madrid 8 de setiembre 
de 1848.—Mon.—Sr. comisario regio del banco 
español de San Fernando. 

n S í eVfJatSbT * de" San Eernando.—Escelen% 
tí si RIO Sr.: Tetigo el honor de anunciar á V. E . 
que en la tarde de este dia, y bajo mi presiden** 
cía, ha quedado instalada, la junta directiva del 
departamento de emisión, pago y amortización 
de'billetes de este establecimiento, creada por 
elreal decreto de 8 del preseute; y que mañana 

horas de costumbre comezaran las opera* 
cienes del cambio, habiéndose adoptado al efee* 
to-ias disposiciones oportunas „ y para que i n 
gresen ros cien millones de reales en metálico y 
vajores destinados á garantir la cantidad de b i 
lletes eu circulación, conforme á lo prevenido 
en el citado real decreto. 

¿ D i o s guarde á V . E» mochos años. Madrid 
io> de setiembre de 1848.—Excmo. Sr.—Luis 
Armero.—Excmo. Sr. ministro de hacienda. 

t ; 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL. 

Doña Isabel I I* por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española, Reina 
de las Españas: . , 

Al gefe político y consejo provincial deOvie* 
do y á cualesquiera otras autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y <cumplí--
miento , sabed que he venido en decretar lo s i - i 
g u í e n t e ; 

E n el pleito qoe en el consejo real pende en 
grado de apelación entre partes, de la una el 
a y uot amiento ée la villa de Aviles en la provin* 
cía de Oviedo y mí fiscal que le representa, ape
ante, y de la otra doña Apolinaria Lcgacrcta, 

y Cánovas, su abogado defensor, apelado, sobre 
pago de atrasos correspondientes á la dotación 
del cirujano titular que fue de aquella villa don 
Pedro L u i s Martínez: < 

. i * . . 

Vistos los autos seguidos ante el consejo pro* 
vincial de Oviedo, compulsados,en las certifica» 
orones presentadas en esta segunda instancia, 
de los cuales resulta que el difunto cirujano ti* 
talar de la villa de Avüés D. Pedro Luis Marti* 
ncz, dotado cou el sueldo de aooo rs. desde el 
año 1793 hasta el de 1825 , ambos inclusive, 
con el de 4*4°° r s « desde esta iVtiina fecha hasta 
él a8 de agosto de 1844 e í l * l ' l , e * t i e jubilado, y 
Con él de 'a,3oo rs. hasta él dia 4 de febrero 
de i845 en que falleció, ha cobrado en los rete* 
rrdxis años la suma de 59,819 rs. 2 4 nirs. vn. , y 
su viuda y heredera doña Apolinar ia Legarreta 
reclama 38,57a rsv y 20 mrs. de atrasos deven-
gados y no satis lechos: 

Vista U sentencia del consejo provincial de 
Oviedo, su fecha 7 de junio de 1847,declaran-

j do que el ayuntamiento de Aviles adeuda á do
ña Apolinaria Legarreta la espresada cantidad 
de *8t57i rs. y a ó mes. : 3 3 1 V J - 1 > u j 

Visto el recurso de apelación interpuesto 
por el ayuntamiento de Aviles* admitido sin 
perjuicio de la egecucion de la sentencia, y no» 
tincado en tiempo y f o r m a ; *k • * : 

Vista en el rollo de la segunda instancia lá 
demanda del fiscal del consejo real, pidiendo 
que se declaren nulas las actuaciones del iufe* 

* . . • l 
rior por incompetencia del Consejo provincia 
para conocer en este asunto: ' 

Vista la .contestación del licenciado D. Pedro 1 

Oller y Cánovas , á uombre de la Legarreta, pi« * 
dieiido la confirmación de la sentencia apelada. 

I Vistos los arts. 91 , 9a y 98 de la ley ale 
ayuntamientos de 8 de enero dé 1845 sobre 
formación y aprobación del presupuesto m u ñ í - t 

c ipá l , y el real decreto de t a de marzo de 1847 * 

sobré el modo de intentar y llevar á efecto la -
inclusión o esciusion en el mismo presupuesto , 
de las deudas de los ayuntamientos: , 

Visto el art. 16$ del reglamento del consejo 
rea 

Considerando que con arreglo á t l o s arti» 
cutos citados de la ley de 8 de enero de • 845, .y ; 
á mi real decreto también citado de i a de mar-
de 1847, el pago de las deudas de los ayunta*» 
mientos debe reclamarse ante la administración 
activa en los términos y por los trámites que en 
aquel se espresan. 



i r l . W í ! oí á *i n»>*i »i 

7M 

Cdú^ueraiulo que según lu prescrito en d i 
chas disposiciones, la via contenciosa ante los 
tribunales competentes, civiles ó administrati
vos, solo procede cuando mi gobierno ó los ge
fes políticos,, en los casos respectivos, desesti
ma u la inclusión del crédito reclamado eu A 
presupuesto: 

Considerando que en este pleito se entabló 
désele- luego el procedimiento contencioso sin 
haber reclamado previamente ante la adminis
tración activa el pago de la cantidad adeudada, 
y que por consiguiente ni estaba preparado el 
recurso ante el consejo provincial, ti i este ha si
do competente para conocer en el estado que 
ha tenido y tiene este litigio» 

Considerando que por lo- espuesto procede 
eu el presente Caso la' declaración de nulidad ' 
con arreglo al párrafo a.° del art. 3 6 8 del regla
mento del consejo real; 
i Oído' el consejo real en sesión á que asistie

ron D . Evaristo'Pérez de Castro, presidente; don 
Manuel ¿fe Canas, D'. Domingo Ruiz de la Vega> 
D. Pedro Sainz de Andino, marques de Vallgor-
nera, D, José María Pérez, D. Joaquiu .José Ca« 
satis, D. Fraucisco Warleta, marques de Falces» 
conde de Valmaseda, D . José Mesa, D. Antonio 
de los Ríos Rosas, D. Roque Guruceta, D. Juan 
Felipe Martínez Almagro, D . Manuel Ortiz de 
Taraueo^ D.''Saturnino Calderón Collautes, don 
Florencio Rodríguez Vaamoude % D. Manuel de 
Sotiiyl)? José Velluti , marques de Sorneruelos» 
1). Antonio José Godíriez, D . Miguel Puche y . 
Bautista, T). Antonio López de Córdoba, D % Pe- ¡ 
dro María Fernandez Villa verde y D. Pedro Jo 
sé Pida). 

• ^ e n g 0 4 e n declarar .nulo todo lo actuado en ü 

este pleito por incompetencia del consejo pro* • 
vjncMl.de Oviedo para Conocer de él én este es* 1 

tado, acudan las partes á usar de sil derecho 
adonde y según corresponda. 

Dado en San Ildefonso á 10 de agosto de 
1848.—Está rubricado de la real mano.—El m i -
nistro de la gobernación del reino, Luis José 
Sartorius. 

Publicación.' Leído' y publicado el anterior 
real decreto por mi el secretario, interino de la 
sección de lo contencioso del consejo real,; ha • 
liándose celebrando audiencia pública el conse* 
jo pleuo, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere, que 
se una á los mismos, se notifique á las partero 
por cédula de ugicr, y se inserte eu la Gaceta, 
d * que certifico. : . I * Wvav\ \ l 

1 . 1 

Madrid 3 i de agosto de 1 8 4 8 . — GicgorioCe* 
ruelo de Velasco. ;-

JU *.»». 

koiiaJs%ts>' i 

; , * a si i» i * ^ 

ADMINISTRACION OE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
T RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. ' 

í i t e ^ i l n j / oí «n ka i?, y ;iiói*eaOQ si na-*ow««íM 
Ocupada esta administración en el examen y l i -

quidacion de las relaciones de consumos y riqueza que 
tienen remitida á ella los pueblos llamados,por la mis*, 
ma para rectificar los encabezamientos, tiene que to-, 
marse el tiempo preciso para aquella operación , y pa-
ra conocer los verdaderos consumos y circunstancias' 
de cada uno, de manera que estudiado con el deteni
miento que ekije , la lleve al acierto que desea, y pue
da establecer la igualdad proporcional de este cargo. 

Á este efecto, y con el fin de evitar estancias ó 
demora á los cemisinados, ha determinado aplazar las 
conferencias, y dar principio á ellas desde el 25 del 1 
corriente mes, para cuya época espera la administra
ción concurrirán los comisionados con los poderes am
plios que corresponde y que tos pueblos invitados ha-
brán cumplido con el envío de las relaciones y docu
mentos que se les han pedido; con lo cual se evitaran, 
perjuicios. 

Madrid 11 de setiembre de 1848.—El A. I. 
sé R. Cachera - í ' ! 

o ra 
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| - - . ANUNCIOS. 

E l Excmo. ayuntamiento de esta villa ha acor
dado, con la competente autorización, sacar á pública 
subasta los pastos de los once quintos que en la real 
dehesa de la Serena corresponde á sus propios, Ulu
lados: Millar alto y Pena lobosa , Tejoneras, mitad'de 
lbanes, la otra mitad de abato. Pizarra, Cabrito. Ba-
cbiller. Cabrillas,mitad de Miguel Rio, Tieja dé Ca
bra y Ccrrogordo; bajo el pliego de condiciones que i * 
continuación se espresan: 

1? Dichos quintos se arriendan á puro pasto y 
se, han de disfrutar con ganado lanar % Vacuno, yeguar 
6, cabriOv y dé ninguna manera con el de cerda. * * 

2? E l arriendo ha de ser por tres invernadas des* 
de i5 de oitübrc á 1 5 de abril en cada un ano,y ba
jo la base de 2 rs. mas par rabera% de lo' que respec
tivamente se contrataron en el último arriendo ta 
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^yeih.is de los esprosados' Quintos, t[úe sc'componén 
0VS976 cabezas. 

3? E l pago se ha de verificar por les respectivos 
arrendatarios en la depositaría de esta villa, en meta-» 
lico y en dos plazos, u«o antes de la entrada "de los 
ganados al invernadero y otro antes de la salida, de 
fpeme que*l administrador en Cabera del Buey ha de 
presentársete por tos arrendatarios la carta de pago el 
dia antes de los señalados para la entrada y salida de 
los ganados en la posesión; y si asi no lo verificasen 
has de sufrir la egecucion que se entablará contra ca
da uno ele ellos, dirigiéndola á los ganados ó bienes 
dé mas pronta salida qoe elija el precitado adminis
trador , siendo de cuenta de los arrendadores el pago de 
todas las costas, darlos y perjuicios que Se originen. 
• 4? 1 Concluido el tiempo parque se haya egecutado 

ai arriendo, quedarán liares las posesiones para que* 
de ellas haga £. E el vso que amera, sin quedar á 
los gozado res derecho alguno , «i aun el de preferen
cia para su continuación. > 

5? Todo el ganado que paste en los precitados 
quintos, redllárá dentro de ellos sin que por prclesto 
afgano pueda hacerlo fuera, mudando las majadas de 
cuatro eo cuatro dias, y si el tiempo no lo permitiese, 
se egecutará á la mayor brevedad. 

fi? La estincioo de la langosta (caso de haberla, 
será de cuenta de los arrendatarios, empleando al efec
to los medios que tengan por conveniente, previo 
acuerdo de S. E . , i quien con la anticipación debida 
darán conocimiento. 

7? Las contribuciones de inmuebles y demás que 
se carguen sobre la riqueza territorial han de ser de 
cuenta de los arrendatarios, pues esta villa ha de per
cibir líquido el importe del arriendo. 

$? Que las acogidas de ganados estrenos qoe ten
gan los arrendatarios, han de pagar sesenta reales por 
derecho He majada, 

9? ' Los contratistas no podrán subarrendar los 
pastos sin beneplácito del Excmo. ayuntamiento. 

iOt Para seguridad de que la posesión no sufrí* 
rá ningún deterioro, bao de quedar en garantía es
pecial los ganados pastantes en ella. 

11. Este arriendo se toma á todo riesgo y ven
tura de cielo y tierra, y de consiguiente sea cualquie
ra la calamidad que sobrevenga, no han de pedir los 
arrendatarios tasa, baja ni descuento alguno de la 
cantidad que se concierte. 

12. E l Excmo. ayuntamiento de Madrid conser
vará á los arrendadoras de las yerbas de qoe se trata, 
durante el tiempo del contrato, eo quieta j pacífica 
posesión de ellas, sin qoe seao inquietados en su dis-
frute por pretesto alguno, so pena de responder á d i - ! 
cbo* gozadores de los danos que se les ocasionen. 

13. Con arreglo i lo prevenido en la ordenanza1 

general de montes. la subasta quedará abierta por ¿ 8 
horas después del remate, las veioticoatro primeras 
—ra la mejora del quinto jr las veinticuatro restantes 
para la décima y pojas á la llana. 

14. Son de 'cuenta del írVendano los gas/os de 
escritura, copia 'para esta Villa, derechos de hipote
cas y demás que oOiffán. 

Lo que se tac* saber al -público para su inteli
gencia, en lar de que está señalado para su doble re* 
mata el dia 12 del actual en asta coree á las dos de la 
larde en las cosas consistoriales, y eo la villa de Ca-
beza del Buey, donde reside el admministrador de di
cha posesión, en el mismo dia y hora que halli se seríale. 
Madrid 5 de setiembre de 1 j84«.teP. A D , S. secre
tario, José García. 

Por providencia del Sr. D . Clemente de Francis
co, teniente alcalde del distrito de la Magdalena del 
lugar de Gerafe, cabeza de partido del mismo, se saca 
á pública subasta un solar y parte de casa titulada 
de h testamentaría de D . Antonio Merlo cuyo dueño 
se ignora, la cual ha sido denunciada por ruinosa y 
radica en dicha población y su calle JSueva, con es
quina y fachada á la de Pinto qne consta de t,io3 
varas superficiales, y se halla tasada eo la cantidad da 
6,988 rs., estando señalado para su remate el dia 1$ 
del actual, y hora de las doce de su mañana, en la 
sala consistorial del mismo, advirtiendo que po se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes de 
su tasación. 

1 
E n virtud de acuerdo del ayuntamiento j de ua 

número de mayores contribuyentes de I* vida de San 
Martin de Valdeiglesias, se sacan á pública su hasta 
los pastos de las vinas de su jurisdicción para disjfrth 
tarlos, con ganado lanar, en la próxima invernada, 
estando señalado para Su remate el dia 39 del cor
riente, dando principio i las díeí de su mañana * 01 
la casa consistorial. 

La persona ó personas* que quieran hacer postura 
6 mejora á dichos pastos lo verificará en dicho acto ó 
por la secretaría del ayuntamiento donde estarán de 
manifiesto las condiciones bajo de las cuales se han de 
celebrar los remate** 

MERCADO. 

Slodrid 13 de setiembre. 
t / I 

Irrigo de 31 á 36 rs. vn. fanega. 
Cebada de 15 á 16 id. id. 
Aceite de 5o i 56 rs. arroban 
I ¿ filtrado á 56 id* id* 

M A D R I D : Imprenta deh. MaetjftL JVTA. 


